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RESOLUCfON de la Secretaria- general de la Or
.qanizución Sindical porlaflu'tl. se aprueban las
Instrucciones sobre In convocatoria para el otorga
miento d~,titulos de Empresas Modelo y Producto
res Ejemplares 1972;

Como justo reconocimiento de ejecutoriasextraordinarí8s en
el orden social. la Organiz.ación Sindical viene haciendo cada
alío la proc1fl1uuci6n de Emprtl:sasMOdél-óy~e'PróductoresEjem
plares en el día dE'ldicado a la ExaltacJ(¡n,del Trabajo.,

El avanCé experimentado por el país;:deterlnina qUe Jaselec
dóo. basada en una valoración. c-omparatiw,l,de méritos, sobre
salientes, hara de estar atemperada a lIi:,progr,esiv.aelevaciónd~
nIveles tanto en la caracteriz.ación' de las ,Empresas como en la
cuallfica-ción de los trabaja-dores.

Respecto a las primeras, una Vez coUlprobado elcumpH
miento dé les disposi<:ionesy n()rmas,: acúrdad8s,aplicables en
cada caso~que si bien no constituyelllérit:o escondi-eión indis
pensable para la apreciación de losque,<,-s:é-lioSean:;-:habrán de
estimarse Jos dat.os. correspondientes a: ·lQ$distintos aspectosd191
concepto de Empres); contenidR'en los' Prillcipi~FundamelltaJes
del Movúnü;mto, como ígualm,ente ,cu~to:,se,haga- en pro del
entendim.iento, a través de lacolabbraci-6n,s~lld¡caL

y al te-neren cuenta-que las'po-sibiIidaqes'de;elevación ~Qcial

dependen del perfeccionamiento del s:tl)te:ma econótnico; .no pue
den dejar de ponderarse las. realizacióU,E:lf3 de .IM Empresas· para
contribuir a la efectividad del desarrollo.,

Las circunstancias COncurrentes enloi;productoreshan de
tomarse en considerAción: a te-np! de lo qUe-tlnR ,economía en
auge demand,4de .. los. hombres, .del tr~_b-~jo, y,:e:nconsecuencia,
la seleoCÍ'ónde los más. destacados ha ,de .' h~erse atendiendo
a [os requerimientos del tiertlPopi"esente:';

Merecedores de distinción _serán .. los. trabajadores qtiee:n el
aspecto hU:maJlO, profesionalmenfe.etl,$:U~1'elaciones y con su
participación en las actividades~indical~sconsütuyenejemplo
para sus compañeros, suscitl:m' su· legíti:-mo orgullo y promueven
sus deseos de emulación.

Por todo -ello. pata discernir los titl.il(),s,:de Ernpresa Módelo
y de Productor Ejemplar habrán de observarse las siguientes

lnstrucciones

quicia. araricelariaserán tod()s aqy.S:Uós coilJósque España
mantenga .relaCiones comercialesnor1I\a~es.

Para .obtener la de~lara:::¡óno 1~·licenci~<dE!:.im]?ortadón<:en
franquicia. loso' beneficia,rios_liel>~r~,:'j~sti(icar¡:;,m:eo.iante la
oportuna. certificación, que se-han ,exporta(io tl;l.f;i mercancías
correspondientes. 8 .la·. repósid~n,pedida., ..' 'i c'

En tcdoc;;aso_enhlss()Iicitud~~de;illlp:pt~~cióndeheran
constar la- fecha de la:-presente 0-J"de,l!,q,u~i'~W9r~z~,elré-gimen
de reposición; ·.Y la lieI" ,Minlste:rh:r de: H~fep.¡;la,por la q~le se
otorga.la •.·franquicia ... arancelarIa, ... __ .,'i':.: .',

Las ·cantidaqe¡;¡ de .'mercanciaS'fliJ:Ilp()~t'ar,:~l;)ri:rr¡1nqu¡ciaa
queden derecho biS exportacione~",',reaJi,ta,pasJ?º~h~:l1' s~r Olcu:'
muladas, en tOdo oen ,)Jarte:;,_sit:l"tIJ4,s:II.rn~~:I:l~i:~nq'u~elcum
plimiento. deIPla:wpaiasoliCi~rl~s,_:,;,'_."::~!,:;

6'<' SeotOI'gaestac(m'~,es1ónp~~." '~p:'periP!,l<:l;,:df!'Cinc0 al'los,
contad:Q a,: partir d.E:l Ja fecha de su ,publiF~GÍ?!l:J¡;:qel"B{}I€tin
Oficial. del.' Estat:fo,,:; debiendo, 81·intere~()-~:'~I1!:~~:: CEi.sQ..sohcJ: tar
la prórroga con, un' mes de, antelación 'S: sU,c~d~ci,citl~.

No obstante;: las ,exportaciones' qll~s~::,:ha-,rªp:}~f~c:tlladodes
de el, ldefebrerode197.2:hastaJa~l1Jqid~:,::fecñJ~:i:,datári_tam
bien derechos repo¡:¡;id6n,'siemPr~-'.ClqerE:PnaJ"l'lo.s:re{J:l.~isitOs.
previstos. en .la-nort11a ·122.a) d.e'~as<:pontElPJ9~~":J~n:Jtl Orden
min'isterial. de .. la .Pr~sidert(;ia:"del-:Glib¡e~Rqe,,15:'d~.:marzo
de 1963 { ..BQletín·Oftéia' .trel:Ef>~dó:":(I~l'161,(-P,ra;,estas expor·
taciones, .el. plazo' -de. un' "llnopara::',,~oli:(':itil:r'::-ja::jÍl1'portación
comenzará a . contarsedesdela:fecha:d~pu:bl~(::tlé:~ón de esta
Orden enel~BoletfnOfjcial'del"Bst,á<.J()~'.: ",,"

7." La concesióncaducaní <i'e.mQd(;;faut()1l1Mi'có(~Len el tér
mino de dos' años, ,contadO$:a_IJartir:'cie'i;su:?'p~b]-i,911~ió:nenl~l

;~~~~V:ciJ>li~flaC::;~Ci;~t~~Ó'·í;a_~I:~:B:bi~r~:-,',:~áliza:dc'.nínguna
8,° La DtrecciónGe!1eral--cle·Adl.lamú1~:~,de:*tro:de:su campe

tanda, adoptará, las,·.meaidasqye.·-(;0l1!3idere9p()~hH1asrespecto
a la correctaap1icacióndEd. r~imE!'n:;d,e'_::rep().Siic,iÓn'queBeCQn~
cede. ..- . '. ...........', __ '-:;'

9:~la Djrecci6nGeneral d_eE,,-por't~c~ó~,pt)d.rád1ct$.r las
normas que estime adecuadas-p_ara -eLlllejo.r:-:qesfl'nVolvimHmto
de la presente concesión;' ,

Ló que comunico h V. I. pa'rasú -co:rfocimi-e.ntQ· y ·efectos,
Dios guarde aYI.muchosaños',

.Madrid, 13 .de· mayode197.2\'""7P . D~, el Subsecretario de

llmo. Sr, Director -general de Exportación;

ORGANIZACION SINDICAL

Divisas convertibles

Cambios oficiales del dia 24 de- -may.o_ de 197¿

l.a SELP.CcrÓN DE EMPRESAS.

Se ef-eetuan~ mediante la valoración- d:e las circunstancias co
rrespondient eS a: los siguientes órdenes:

Al Realizaciones para el perfeccionamiento de, esttuctwq.s
en el aspecto social.

Tendrá calitlcacióll especial la adopción de medidas en:cami~
nadas al logro de,

al La subordínacíón (le los valores materiales a los_ de orden
humano y social.

bl La participación de los trabajadores en los órganosd-e
decisión de la Empresa.

el La posibilidad de acceso de los trabaíadores a la copro
piedad de la Empresa.

dJ La efectiva participación de los trabajadores en los bene
ficios.

el La información a los trabajadores sobrepuntqaclón, in
versiones, costos, ganancias, precios, perspectivas, etc.

El Relacionos laborates.

Entre otras, se pueden señalar como circunstancias valora
bIes:

al Las actuaciones socialmente posítivas de la E~presa en
la negociación de Convenios Colectivos "':( en situaciones con~

flicÜvas.
b) Las iniciativas adoptadas para:melorarJas condiciones

de trabajo del persontt], especialmente lasque tiendan a sU
dignificación moral y profesionaL

d La racionalización del sistema prod,uctivo con asociación
del trabajadora los resultados obtenidoS.

dl El mejore_miento voluntario de lasatencíones de la Se~
gllridad Social, así como en materia de Seguridad e Higiene
en el TrabaJo.

el La potenciación de las funcioDas reales del Jurado de
Fmp¡'esa, con expresión de sus competencias, sin limitarse a
las exigm1CÍas mínimas legales.

el PromOción del trabajador.

Se Valorarán tod1;ls aquellas medidas qUé indiqUen una ma
¡¡[(¡esta actuación de la Empresa en el Qrden asistencial y de
pro-moción del trabajador.

En esté Gentido, entre otras, pueden indiearse:

al Construcción ,de viviendas o conces~6nde ayudas para
su adquisición por los trabajadores.

64,647
65,63f.i

12;99.'2
169;084

16,780
J47,427

20;,364

11,126
20,]64

lf3,6G3
9,29,')

9,883

lS,6í2
280.707
240,502

2J,289

Vé-ndcd<)r

64~431

6~~l~
12,868

168;34,1-

16,704
H6(~H

20;~

11;071
2Q,Qe7
la,S1~

'9,2.1)1'
9,es~·

15,583
27B:,5J36
23$390' _

21,151

Mercado de DiVisas de .Maé:lrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EXTRÁNJERA

1 dólar U. $, A, (ll .. :

1 dólar canadiense ., , ,. .
1 franco.·francé's ; ,.,.«.",.•. ; .. u ••

1 libra estadina , .
1 franco·· 'suizo , .

JOO frances·belgas ,
1 marco aletnán , .

100 liras itaJümas ._.
1 florín holandés .
1 corona sueca .« ..
1 corona dan~sa- .. " ..
1 corona noruega ,
1 marco fihlartdes , .

100 chelines austríacos ."
100 escudos por!ugueses
100 yeos japoneses .

(I) Esta col!zadón seré- aplícablepÓT el BanCQ dt'lE:spli~a-r E r-,.L- E
n lc:s dólares de cuenta en Q.ue se"Jofll".aHm :el í;Il,tercambJo con J{)~
,",gulentes paí~es, . Bulgaria.. Colombi¡¡;:Cuba, 'Hungria:;RD; Alemana,
Rumania, Siria. y Guinéa E{;uatorial. '.'
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